
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha resuelto 
autorizar las instalaciones de energía eléctrica solicitadas y 
declarar la utilidad pública de las mismas, a los efectos de 
expropiación forzosa y de la imposición de servidumbre de paso, 
en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el Re
glamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Málaga, 5 de junio de 1979.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—4.724-14.

18842 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
del centro de transformación y redes de B. T. que 
se cita.

Visto el expediente A. T. 97/78, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra a petición 
de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.» (FENOSA), con 
domicilio en La Coruña, calle F. Macías, número 2, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de un centro de transformación y redes de 
B. T. en varios lugares del Ayuntamiento de El Rosal, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria’ en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA) la instalación de un centro de transforma
ción y redes de distribución en B. T., cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Un transformador de 50 KVA., relación de transforma
ción 15.000/20.000/380-220 V.

Redes de distribución en B. T., en Viso dos Eidos, Martín 
y Picón (El Rosal), con conductores tipo LC-28 y LC-56, sobre 
postes de hormigón de 8, 9 y 10 metros de altura.

Con la finalidad de mejorar la distribución de energía eléc
trica en B. T. en Viso dos Eidos, Martín y Picón.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejeucción, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra, 30 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.—2.273-D.

18843 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Soria 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria en Soria, a petición de «Minas del 
Mediterráneo, S. A.», con domicilio en Bilbao, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de línea aérea de transporte de energía de 
10 KV., y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defénsa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Soria, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Minas del Mediterráneo, S. A.», la instalación 
citada, cuyas principales características son las siguientes:

Linea aérea a 10 KV., de 9.300 metros de longitud; tiene 
su origen en la línea de «Electra de Keiles, S. A.» (punto ki
lométrico 7.500 de su origen en Olvega), y final en el C.T. 
proyectado; conductor de cable de aluminio-acero de 54,59 mi
límetros cuadrados de sección, y aisladores tipo «Arvi-12», «Esa». 
 Centro transformador colocado en un edificio de obra de 
fábrica, de 100 KVA. de capacidad y relación de transformación 
de 10-17/380-200 V., ±5-10 por 100.

Deolarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Soria. 11 de mayo de 1979.—El Delegado provincial.—1.565-D.

18844 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L A T. 3.886. Línea a 25 KV unión E.T. «Sta. Ma
ría» y E,T. «Cambrils, II».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona. plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 3 por 1 por 70 milí
metros cuadrados de sección, con una longitud de 650 metros, de 
unión entre el apoyo 5 de conversión línea a E.T. 354, «Santa 
María» y la E.T. 113, «Cambrils II» (existente).

Presupuesto: 1.300.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Cambrils.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. 

Tarragona, 8 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—1.701-18.

18845 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia] 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A T. 3.885. Línea a 25 KV. a E.T. «Velasco».
Peticionario-, «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.». Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación. Línea subterránea de energía eléctrica a 25.000 V. 

con conductor aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 32 metros, para suministro a la E.T. 
«Velasco», de 630 KVA. de potencia.

Origen: C.S; 25 KV de S E. FECSA a E.T. «Liberación».
Presupuesto: 750.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicios de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, n cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 8 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.702-18.

18846 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:



Asunto: L. A.T. 3.798. Línea a 25 KV. a E.T. «Camping 
Fiesta».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 93 metros, para su
ministro a la E.T. «Camping Fiesta», de 100 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 23 de la línea a 25 KV a RENFE Montroig.
Presupuesto: 432.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montroig.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.708-18.

18847 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A.T. 3.855. Línea a 25 KV. a E.T. «Residencia».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor aluminio de 70 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 360 metros, para sumi
nistro a la E.T «Residencia», de 100 KVA. de potencia.

Origen: E.T. «Fábrica Camisas».
Presupuesto: 1.956.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Francolí.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.709-18.

18848 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.717. Línea a 25 KV. a E.T. «Lloréns del 
Penedés».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longltud de 17 metros, para sumi
nistro a la E.T. «Lloréns del Penedés», de 250 KVA. de po
tencia.

Origen: Apoyo después cruce carretera de la línea 11 KV 
a E.T. 617.

Presupuesto: 597.150 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Lloréns del Penedés.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 11 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.707-18.

18849 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.927. Línea a 11 KV. a E. T «Figuerola» 
(prevista para 25 KV.).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 11 KV. (prevista para 25 KV.), con conductor aluminio-acero 
de 27,87 milímetros cuadrados de sección, con una longitud 
de 92 metros, para suministro a la E. T. «Figuerola», de 
160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 9 de la línea a 11 KV Reus-Montroig.
Presupuesto: 448.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montbrió del Campo.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 12 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.695-18.

18850 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la intalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.926. Línea a 11 KV a E. T. «Bonate- 
rra II» (prevista para 25 KV.).

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación. Línea de transporte de energía eléctrica a 11 KV. 
(prevista para 25 KV), con conductor aluminio de 30 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 240 metros en tendido 
aéreo y de aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 410 metros en tendido subterráneo, para 
suministro a la E. T. «Bonaterra II», de 630 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 4 de la línea a 11 KV a E. T. «Gra- 
vacolor».

Presupuesto: 1.466.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Albiñana.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus 

redes de distribución.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de mayo de 1979.—El Delegado provincial, José 
Antón Solé.—4.696-18.

18851 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en. esta Delegación Provincial en 
solicitud de autorización y declaración en concreto de la utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.924. Línea a 25 KV. a E. T. «Trefilería».
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc

trica a 25 KV., con conductor aluminio de 70 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 14 metros, para suminis
tro a la E. T. «Trefilería», de 400 KVA. de potencia.

Origen: Cable subterráneo a 25 KV. E. R. «Valls-Pla Santa 
María».


